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 20517 ORDEN CUL/3596/2006, de 16 de noviembre, por la que se 
designan los Jurados para la concesión de los Premios Nacio-
nales de Artes Plásticas y de Fotografía correspondientes a 
2006.

Regulados los Premios Nacionales en la Orden de 22 de junio de 1995, la 
Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo, procedió a convocar los Premios Nacio-
nales en determinadas actividades culturales correspondientes al año 2006. 
Esta última orden fue desarrollada mediante la Resolución de 9 de junio de 
2006, de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de los Premios Nacio-
nales de Artes Plásticas, Fotografía y Restauración y Conservación de Bienes 
Culturales, correspondientes al año 2006.

Las citadas disposiciones establecen que los miembros de los jurados 
serán designados por orden de la Ministra de Cultura, a propuesta del Director 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, entre personas de reconocido 
prestigio en las actividades objeto de los Premios, entre las que se encontrarán 
los galardonados en la convocatoria anterior.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he resuelto:

Primero.–El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de 
Artes Plásticas correspondiente a 2006 estará constituido por los siguientes 
miembros:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales.

Vocales:

Don Antoni Muntadas-Prim Fábregas, Premio Nacional de Artes Plásticas 
de 2005.

Doña María Corral López-Dóriga, Crítica de arte y Comisaria indepen-
diente.

Don Antonio Manuel González Rodríguez, Profesor de Estética Contempo-
ránea de la Universidad Complutense y Crítico de Arte.

Don Antonio Franco Domínguez, Director del Museo Extremeño e Ibero-
americano de Arte Contemporáneo.

Doña Elena Vozmediano Vallejo, Crítica de Arte.
Doña Tonia Raquejo Grado, Profesora de Teoría e Historia del Arte Con-

temporáneo de la Facultad de Bellas Artes, Universidad Complutense.

Secretaria: Doña Elena Hernando Gonzalo, Subdirectora General de Pro-
moción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Segundo.–El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de 
Fotografía correspondiente a 2006 estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales.

Vocales:

Doña Bárbara Allende Gil de Biedma, Premio Nacional de Fotografía 
2.005.

Doña Marisa Flórez Fernández, Redactor Jefe de Fotografía de «El País».
Doña Carolina Martínez Gila, Comisaria independiente de fotografía y 

Directora del Festival Defoto.
Don Rafael Doctor Roncero, Director del Museo de Arte Contemporáneo 

de Castilla y León.
Don Antonio Ansón Anadón, Escritor y teórico de la fotografía.
Don Gerardo Kurtz Schaefer, Especialista en archivos fotográficos.

Secretaria: Doña Elena Hernando Gonzalo, Subdirectora General de Pro-
moción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo 
Poyato. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 20518 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Convenio 
específico para el año 2006, del Protocolo general de colabo-
ración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Suscrito el 30 de octubre de 2006, Convenio Específico para el año 
2006 del Protocolo General de Colaboración a suscribir entre el Ministe-

rio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de Andalucía (Consejería 
para la Igualdad y el Bienestar Social), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Sanidad, 

José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio Específico para el año 2006 del Protocolo General de 
Colaboración a suscribir entre el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (Consejería para la Igualdad 

y el Bienestar Social)

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad 
y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. de 18 de 
abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la compe-
tencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. doña Micaela Navarro Garzón, Consejera para 
la Igualdad y el Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, debidamente facultada para este acto en virtud del artículo 39 de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio del Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de los Decretos 11/2004, de 24 de abril y 205/2004, 
de 11 de mayo sobre reestructuración parcial de Consejerías y de estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, respec-
tivamente.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en materia de drogodepen-
dencias, que establece que los programas en que se concrete la colabora-
ción entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería 
para la Igualdad y el Bienestar Social de dicha Comunidad Autónoma en 
dicho Protocolo general se establecerán en un convenio específico anual, 
en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería para la Igualdad y el Bien-
estar Social de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el año 2006 se 
concretará en el desarrollo de los programas:

Programa Red Artesanos para la Incorporación social de Drogodepen-
dientes: 500.000,00 €.

Campaña de difusión sobre la prevención sobre drogodependencias y 
adiciones: 100.000,00 €.

Programa de Asesoramiento Jurídico para personas con problemas de 
drogodependencias y adiciones en Andalucía: 90.000,00 €.

Programa de Atención a Drogodependientes en Comisarías: 75.000,00 €.
Programa de prevención familiar en el ámbito familiar: 60.000 €.
Programa: Indicador urgencias hospitalarias en consumidores de sus-

tancias psicoactivas: 75.000,00 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones de fecha 29 de junio de 2006, 
con un total de 900.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, 
que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono 
de fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones 
un informe final y de evaluación del desarrollo de los programas y una 
certificación detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecu-
ción de los mismos.


